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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Stes. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
uue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 dé Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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Parte oficial. 

Administración provincial 
Jefatura de min&s. — Anuncio. 

Administración municipal 
Edicto de Alcaldía . 

'~ , Entidades menores 
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Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el E e y Don Alfonso XII I 
((]. D . g.), 8. M . la Eeina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . B . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 21 de Agosto de 1929). 

X A X I T - A . S 

ANÜNCIO 

Se hace saber, que el Exorno, se-
íloi' Gobernador civil de la provin-
ei!11 ha acordado admitir con fecha 
1- del corriente, las renuncias de 

los registros de hulla nombrados 
«Sau Is idro» , número 8.591, sito eu 
término de QuintanaEuseros, Aynti-
tamiento de Igüeña; «Tercera A m -
pliacicn a Dos A m i g o s » , número 
8.621, sito en término- de L a Espi
na, Ayuntamiento de Igüeña; «San 
Is idro», número 8.626, sito en tér
mino de L a Espina, Ayuntamiento 
de I g ü e ñ a ; «Nos• Veremos 3."», n ú 
mero 8.627, sito en término de L a 
Espina, Ayuntamiento de Igüeña; 
«Is idr íu» , n ú m e r o 8.644, sito en tér
mino de L a Espina, Ayuntamiento 
de I g ü e ñ a ; «María del Rosario», nú
mero 8.641, sito en término y Ayun
tamiento de Igüeña; «Ampl iac ión a 
Yo s i empre» , número 8.636, sito 
en términos de A l ianza y Noceda, 
Ayuntamiento de Bembibre; « A m 
pl iac ión a Constancia», número 
8.637, sito en término de San Justo 
de Cabanillas, Ayuntamiento de No
ceda; «Segunda Ampl iac ión a Y o 
s iempre» , número 8.683, sito en tér
minos de Avlanza y Noceda, Ayun
tamientos de Noceda y Bembibre; 
presentadas por sus propietarios don 
Isidro Paradas Moreiras y D . Ra
món Parada, vecinos de Beuavente 
respectivamente, declarando cance
lados los expedientes respectivos y 
francos y registrables sus terrenos, 
los cuales podrán ser solicitados, 

uua vez trauscurridos ocho días , 
i a contar desde el siguiente a la pu-
| bl icación de este anunc ió en el B ó -
.'LETIN OFICIAL. 
1 L e ó n , 17 de Agosto de ü ) 2 9 . — E l 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla.:: 

ADMINISTRACION M D m L 
Alcaldía constitucional de 

Valoerdé de la Virgen 

Estando d e s e m p e ñ a d a interina
mente la plaza de Veterinario titular 
de-este 'Ayuntamiento," se anuncia 
vacante para su prov i s ión en pro
piedad, con la dotac ión anual de 
600 pesetas. 

Los aspirantes a ella, presentarán 
sus instancias en él término de 
treinta días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas del T í 
tulo correspondiente o copia del 
mismo. 

Será condic ión indispensable el 
fijar la residencia dentro del término 
municipal el que resulte agraciado 
con la plaza, a cuyo efecto lo harán 
constar así en sus instancias, pues , 
de lo contrario quedarán eliminados 
del concurso. 

Valverde de la Virgen, 16 Agosto 
de 1929.—El Alcalde, Venancio 
G u t i é r r e z . 
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Junta vecinal de Quintanilla de Babia 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928-29, aprobado por orden de Id de Octubre de / 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechami.n. 
tos que se detallan en la siguiente re lac ión . L a subasta se celebrará, en la Casa Concejo de este pueblo .-n 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenir;»,, 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del uia 
28 de Enero de 1929. 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMIEMTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

139 
140 Idem. 

10 a ñ o s . 
Idem. . . 

50 
30 

45 
25 

1 de Septiembre... 
Idem 

10. 
10. 

Quint ini lU de Babia, 19 de Agosto de 1929. — E l Presidenr.e, Seoundiao Suárez . 

Juzgado de primera instancia ele 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Abogado 
y Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera ins
tancia del partido, por hallarse 
usando de licencia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Pedro S o l d á n B o l d á n , indus
trial y vecino de la ciudad de Ovie
do, de la cantidad de dos mil cien 
pesetas, interés legal de la misma 
desde la interpos ic ión de la deman
da, costas causadas y que se origi
nen en el juicio ejecutivo que sigue 
el Procurador D . Claudio Sáenz de 
Miera, a nombre del Sr. B o l d á n , 
contra D . Jeremías Vecino Pastor, 
industrial y vecino de Valderas, se 
sacan a la venta en púb l i ca subasta, 
las fincas que a cont inuac ión se 
describen, embargadas como de la 
propiedad del ejecutado Sr. Vecino. 

Término ele Valderas 

1. " U n edificio y solar con apris
cos y establos, a las Cruces, que 
linda: derecha, entrando, con casa 
de Víctor García; izquierda, calle 
del Arco de Santiago, y espalda, 
casa de Vicente Barrera. Tasada en 
seis mil quinientas pesetas. 

2. a Una tierra, a Costana, de 
una hectárea y treinta áreas, linda: 
al Norte, Ignacio Carpintero; Sur, 
Luis Carpintero; Este, herederos de 
Cayo Meléndez , y Oeste, de J u l i á n 

F e r n á n d e z . Tasada en quinientas 
cincuenta pesetas. 

3. " Otra, a las Lagunillas, la 
divide la carretera de Valdefuentes, 
de cuarenta y cuatro áreas y cin-
onenta y dos cent iáreas . linda: al 
Norte, de J o s é Soto; Sur, de Cándido 
Collantes; Este, de Francisco L ó 
pez, y Oeste, de Juan García. Tasa
da en seiscientas noventa pesetas. 

4. a Otra, a Bastrapajas, de se
senta y cuatro áreas y diez y seis 
cent iáreas , linda: al Norte, de J e s ú s 
Temprano; Sur, de Antonio V á z 
quez; Este, de Yalentin Vázquez , y 
Oeste, de Honorato Vázquez . Tasa
da en mil pesetas. 

5. a Otra, a la Senda de los Frai
les o del Vado, de cuarenta y una 
áreas noventa cent iáreas , linda: 
al Norte, senda de) pago; Sur, de 
Demetrio Cuende; Este, de Juan 
Blanco, y Oeste, de Tomasa L ó p e z . 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

6. a Otra, a Bastrapajas, de una 
hectárea, cuatro áreas y cuatro 
cent iáreas , linda: al Norte y Este, 
de Deogracias Ortega; Sur, de Si
món Cuende, y Oeste, río Cea. Ta
sada en dos mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

7. a O t r a , a L a Granja ( B í o 
Viejo), de veinte áreas y cuarenta y 
dos cent iáreas , linda: al Norte, de 
Juan Alonso; Sur, río Viejo; Este, 
de Francisco Sevillano, y Oeste de 
Marcelino Mazo. Tasada en trescien
tas pesetas. 

8. a Otra, a Carre- Valencia, de 
cuarenta áreas y ochenta y seis 
centiáreas, linda: al Norte, camino 
de los Palomares; Sur y Oeste, de 
Samuel Casado, y Este, de Paula 
L ó p e z . Tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

9. a Otra, a Villardez, de setentt 
y nueve áreas y sesenta y dos centi
áreas, linda: al Norte, Nemesio Za
mora; Sur, de Santiago Toral; Este, 
de Benito Barella, y Oeste, con Juan 
Alonso. Tasada en mil pesetas. 

10. Otra, a la Senda de San 
Antonio, de cincuenta y ocho áreas 
y cuarenta ceat iáreas , linda: al 
Norte y Oeste, con Cayetano ü^tc-
banez; Sur, Vicente García , y al 
Este, con Victoriana Fernáu'lt'z. 
Tasada en seiscientas diez peŝ ia?-

11. Otra, a Valdelasmoscas. '1* 
cuarenta y un áreas y noventa < 
tiáreas, linda: al Norte y Oeste, 
Anselmo Martínez; Sur, de Tonií" 
L ó p e z , y al Este, de Demetrio I '* 
nández . Tasada en cuatrociet't** 
cuarenta pesetas. 

12. Otra, a las Quemadas o I'1-
tal lón, de una hectárea, veiin;'"'' 
áreas y sesenta y dos centiá!''1"' 
linda: al Norte, de B o m á n Vc¡*''"> 
Sur, de Donato E s t é b a n e s ; Est '.''' 
Francisco Torres, y Oeste, Ae ')e 
metrio Cuende. Tasada en mi' l"" 
trecientas pesetas. 

13. Otra, a la Senda del 'I'''"1" 
de una hectárea, ochentay ocho »' 
y cincuenta y cinco centiáreft'': '"' 



i.:{()'.) 
|;,: al Norte, de Aniano Vázquez; 

Sur, de Cayetano E s t é b a n e s ; Este. 
Agapito Centeno, y Oeste, de 

i ;,ibi iela Cabo. Tasada en tres mil 
t.]^cioiitas pesetas. 

14. U n edificio y solar, con 
apriscos, a los Miradores, linda: 
(i.uecha, entrando, con travesía; 
i»quierda, solar de Jesusa Casado, 
v ospalda, casa de Emilia F e r n á n -
dt'ü. Tasado en mil quinientas cin
cuenta pesetas. 

Término de Villaornate 

15. Una tierra, a las Colodras, 
de once áreas, linda: al Norte, de 
Eusebio del Valle; Sur, de las de 
Cordero de Benavente; Este, de la 
Escuela, y Oeste, de Caneja. Tasada 
en sesenta pesetas. 

16. Otra, a la pradera de Can-
taelgallo, de veintiocho áreas y 
diecisiete cent iáreas , linda: al Sur, 
tierra de Isidro Pastor; Este y Oes
te, Quiñones de Castrillino. Tasada 
en ciento treinta pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia diez del próx imo mes de Sep
tiembre, y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
misma, será requisito indispensable 
que los licitadores consignen previa
mente en la mesa delJuzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
¡le los bienes que sirve de tipo para 
dieha subasta, sin cuyo requisito, 
):•) serán admitidos. 

Segunda. No se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de las fincas 
(iie salen a subasta, y ésta se hará 

i "-'i' I'I'JHS a la lla'.ia, y 
Tercera. Que no existen t í tu los 

propiedad de las fincas embar-
-:;;i'las. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
* 'roce do Agosto de mil novecientos 
v"iutinueve. — Pablo García Garri-

E l Secretario judicial, Licen-
'''""''¿vferufndiD Mnnárfez V Oí P . 

i 
-400. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría 
del refrendante se siguen autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Pro
curador D . Bicardo Martín Moro, 
en nombre y representación de don 
Clemente Cabezas Carrera, contra 
D. Modesto Alvarez Gutiérrez, con 
residencia ú l t i m a m e n t e en Vil'.aban-
din, al que representaba en dichos 
autos el Procurador D . Manuel Mar
t í n e z Martínez, sobre rec lamación 
de semillas, en cantidad de mil a 
tres mil pesetas; en cuyos autos que 
se encontraban en período de prác
tica de prueba y en la pieza corres
pondiente a la parte actora, se ha 
acordado en vista del fallecimiento 
del demandado D . Modesto Alvarez 
Gutiérrez , dar por terminada la re
presentación que del mismo v e n í a 
ejercitando el Procurador Sr. Mar
t ínez , y suspender el término proba
torio y hacerlo saber a los herederos 
de dicho D . Modesto Alvarez Gut i é 
rrez, concediéndoles un plazo de 
treinta días por la contingencia de 
que alguno pueda hallarse en el E x 
tranjero, para que se personen en 
los referidos autos si viere convenir
les. 

Y para que lo acordado tenga 
efecto, se cita por medio del presen
te a los referidos herederos He don 
Modesto Alvarez Gutiérrez , para 
que en el término de treinta d ías , 
a contar desde la publ icac ión del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
personen en tales autos, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a 
huebiere lugar. 

Dado en Astorga, a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.—J. Manuel Vázquez Tama-
mes.— E l Secretario accidental, 
Elias Rabanal. 

Juzgado municipal de Lfón 
Don Expedito Moya fiiaño, Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil que se hará menc ión recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

"Sentencia.-En la ciudad de L e ó n , 
a tres de Agosto de mil novecientos 
veintinueve, el Sr. Juez municipal 
de la misma, D . Francisco del R í o 
Alonso, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal seguido entre par
tes: de la una como demandante, 
D . Luciano L u b é n Berzosa, mayor 
de edad, soltero, industrial y de esta 
vecindad, y de la otra como deman
dado, D . Joaquín Llach Roca, ma
yor de edad y vecino de Barcelona, 
sobre pago de pesetas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . J o a q u í n 
Llach Roca, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abone al de
mandante D . Luciano L u b é n Ber
zosa, la cantidad de seiscientas se
tenta y ocho pesetas con diez c é n 
timos que le ha reclamado, por el 
concepto expresado en la demanda, 
imponiendo a dicho demandado to
das, las costas y gastos del presente 
juicio.—Asi, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
del R í o A l o n s o . — R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia fué publica en el 
mismo d í a . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en forma 
al demandado, expido la presente 
visada por el Sr. Juez en L e ó n , a 
diecinueve de Agosto de mi! nove
cientos veintinueve.—Expedito Mo
ya.—V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Francisco de¿ RÍOiAlonso. 

t i ; b» '9p-405-
Juzgado municipal de Astorga 

Don M a g í n G . Revillo y Fuertes, 
Juez municipal de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mér i t o , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
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torga a 14 de Agosto de mil nove
cientos veintinueve; el Sr. D . Ma
g í n (x. fievillo y Fuertes, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal civil seguido a instancia de 
D . Vicente L ó p e z Gonzá lez , indus
trial de esta plaza, representado por 
el Procurador de la misma D. Ma
nuel Mart ínez y Mart ínez , contra 
D . Marcos Alvarez, cuyo actual pa
radero se ignora, que tuvo su domi
cilio en la villa de Mieres (Oviedo), 
declarado en rebeldía sobre pago 
de 198 pesetas con 60 c é n t i m o s , 
valor de géneros de la industria del 
actor, de su a lmacén de esta pobla
c ión , remitidos por ferrocarril a la 
c o n s i g n a c i ó n del demandado, más el 
interés de 6 por 100 anual desde la 
in terpos ic ión de la rec lamación judi
cial, costas y gastos. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D . Marcos Alvarez, al pago 
de 198 pesetas con 60 cént imos que 
le reclama el actor D . Vicente L ó 
pez, con el interés legal de 6 por lÓÓ 
al año desde el 6 de Julio. ú l t i m o , 
fecha en que fué presentada la de
manda con impos ic ión de costas a 
dicho demandado. 

A s í , por esta mi sentencia,, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Magín O. Bevillo 
y Fuertes. Rubricado .» 

Publicada el mismo día, 
Y para su inserc ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notif icación al rebelde D . Marcos 
Alvarez, expido el presente en As^ 
torga a 16 de Agosto 1 9 2 9 . — M a g í n 
G . fievillo.—P. S. M . , E i Secretario 
habilitado, Fraijcisc^> S. ^Orozco y 
Somozf. ¡f 

o . i e — 402 

i Juzgado municipal de 

Mansilla de las Muías 

Don Valent ín Barredo Alvarez, 
Juez municipal de Mansilla de 
las Muías . 
Hago saber: Que por providencia 

de fecha doce del que rige, dictada 
en el juicio verbal civil que en este 
Juzgado de mi cargo sigue D . V i 
cente Barrio, contra D . Cándido 
B<t&os, sobre pago de pesetas, se 

saca a públ ica subasta, por término 
de veinte días , las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, trigal, a Ja Pra-
derona, en este t érmino municipal, 
de cabida una hemina y seis cele
mines, que linda: Oriente, Higinia 
Merino; Mediodía , la Haya; Ponien
te, Mart ín Barreales, y Norte, Jeró
nimo González; tasada en ciento 
cincuenta pesetas (150). 

2. a Otra tierra, centenal, en di
cho término , a la E r a de Abajo, de 
tres heminas, linda: Oriente, cami
no de los Barrios; Mediodía , Blas 
S á n z ; Poniente, camino de Vil la-
celama, y Norte, Jacinto García; ta
sada en ciento veinte pesetas (120). 

3. " Otra tierra, trigal, en el mismo 
término , a la senda de San Blas, de 
dos heminas y dos celemines, linda: 
Oriente, J o s é F e r n á n d e z Vega; Me
diodía , T o m á s Duro; Poniente, he
rederos de Hipó l i to Modino, y Norte, 
Miguel Mart ínez; tasada en ciento 
veinticinco pesetas (125). 

4.a Una cuarta parte de una 
tierra, centenal, en repetido térmi
no, al pago de San Blas, de tres 
heminas, linda: Oriente, Domingo 
Herrero; Mediodía, . herederos de 
Juan Antonio Gonzá lez ; Poniente, 
Márcelo Homero, vecino de Vi l la-
verde, y Norte, Isidoro Modino, tasa
da en ciento cincuenta pesetas (150). 

, 5." Una tierra, centenal, al Pa-
jué t i co , de cabida tres heminas, 
linda: Oriente y Norte, Saturnino 
Llamas; Poniente y Mediodía , lin
deros: tasada en ciento cincuenta 
pesetas (150). 

6. " Una tierra, centenal, • en di
cho t é r m i n o , al camino de Luengos, 
de dos heminas, linda: Oriente y 
Norte, Filomena Vi l la fañe; Medio
día , Prudencio Sánz y Poniente, 
camino de San R o m á n ; tasada en 
cien pesetas (100). 

7. " Una tercera parte de una 
casa, proindiviso de hab i tac ión , sita 
en el casco de esta villa de Mansilla 
de las Muías , a la calle de la Ceba' 
diego, sin n ú m e r o , situada en la 
parte izquierda de las d e m á s partes 
de casa, consta de planta alta y ba
ja, con varias habitaciones y otras 
dependencias y construida de tierra, 
y que linda por la derecha, entran

do, con herederos de Juan Ban ,s 
antes Jacinto Castro; izquierda, 
Luis Panera, antes Manuel fii 
espalda, corral de herederos de BUS 
V i l l á n , y frente, dicha calle de ',: 
Cebadiega; tasada en dos mil pese
tas (2.000). 

Cuyas fincas han sido embarga-
gadas como de la propiedad rl>! 
deudor Cándido B a ñ o s , para pagar 
a D . Vioente Barrio, la cantidad 
que le adeuda, gastos, intereses y 
costas, habiendo sido justipreciadas 
en dos mil setecientas noveinta y 
cinco pesetas, señalándose para el 
remate que tendrá lugar simultá
neamente, el día siete del próximo 
mes de Septiembre, a las diez de su 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de esie 
Juzgado y anunciándolo por edic
tos que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre de esta villa, e 
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, advir t iéndose que no 
existen t í tu los de propiedad de las 
fincas, quedando a cargo del rema
tante suplir esta falta; que no ¿e 
admit irán posturas qué no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta 
ha de hacerse previamente la con
s i g n a c i ó n de una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento >!'•• 
valor de la finca que sirve de tip? 
para la subasta. 

L o que se hace saber al púliü-
cb para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
conforme a lo prevenido en los a: 
tíctilos 1.495 y siguientes de la !•v 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Mansilla de las Muías. • 
trece de Agosto da mil novecien!"-
veintinueve.—P. S. M . : E l Se. ¡v 
tario, Antonio Borrajo.—Visto ha-r 
no, Vftfoitip Barred*, t' 

/ ' / / , f 0 ^ . - 4 0 : ; . 
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